
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

Juz 01 Pequeñas Causas y Competencia Multiple

ENVIGADO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:
162ESTADO No. 21/10/2022

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA

KAROL ELENA 

BUSTAMANTE MONSALVE

Ejecutivo Singular 20/10/2022

REQUIERE CAJERO PAGADOR

El Despacho Resuelve:

05266418900120190118600

PORTICO PQ MIRADOR DE 

LA AYURA VIS  P.H.

ALIANZA FIDUCIARIA  S.A.  

FIDEICOMISO 

ENTREPARQUES

Ejecutivo Singular 20/10/2022

SIN SUBSANAR

Auto que rechaza demanda.

05266418900120220067300

CARGA PESADA 

SOLUCIONES  S.A.S.

CENTRAL DE BATERIAS Y 

MONTACARGAS  S.A.S.

Ejecutivo Singular 20/10/2022

Auto que niega mandamiento de pago.

05266418900120220086000

JUAN EUGENIO - 

JARAMILLO VERGARA

LEOBARDO BETANCUR 

ARCILA

Ejecutivo Singular 20/10/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220086200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/10/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO

3711
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

RADICADO 05266-41-89-001-2019-01186-00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera Cotrafa 

DEMANDADO Karol Elena Bustamante Monsalve 

DECISIÓN Requiere cajero pagador  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por la parte actora, SE REQUIERE a 

Brillantes Multiservicios S.A.S., con el fin de que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la recepción del oficio de requerimiento, informe a este Despacho el 

motivo por el cual no se está dando cumplimiento a lo ordenado en oficio número 0278 

del 11 de marzo de 2021, radicado efectivamente en sus oficinas, so pena de las 

consecuencias establecidas en el artículo 593 del CGP 

Se les advertirá nuevamente que deben consignar las retenciones en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 052662051001 que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de 

Colombia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el numeral 9 y el parágrafo 2° del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

LÍBRESE el oficio correspondiente, el cual deberá ser diligenciado por la parte 

interesada. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 

 
YACB 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1228 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00673 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE      Pórtico PQ Mirador de la Ayura VIS P.H. 

DEMANDADO 
     Alianza Fiduciaria S.A. Como Vocera del Fideicomiso 
Mirador del Ayura VIS e Inés Ofelia García Velásquez 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que antecede, 
la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la admisión de la demanda 
de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C G del P, se procederá 
al rechazo de la misma, ordenando la devolución de sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por mandato legal, 

RESUELVE :  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva 
del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 

AU 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Sociedad de Carga Pesada Soluciones S.A.S. 

DEMANDADO Central de Baterías y Montacargas S.A.S. 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00860 00 

ASUNTO Niega Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1229 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
El Despacho procede a estudiar la presente demanda la cual se tramita mediante el proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, instaurada por Sociedad de Carga Pesada Soluciones S.A.S. 
en contra de Central de Baterias y Montacarga S.A.S. con fundamento en los documentos 
denominados Factura electrónica de Venta No. N° 1460, 1551 y 1654. 
 
El artículo 619 del Código de Comercio señala que los títulos valores pueden ser de contenido 
crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías.  
 
Un título valor es de contenido crediticio cuando el objeto, sobre el cual recae la prestación 
que puede exigirse como efecto de ese título, es dinero, es decir, el emisor certifica, por medio 
del título valor en este caso facturas de venta, que ha contraído una deuda con el poseedor 
legal y que se compromete a pagarla bajo ciertas condiciones. 
 
Por su parte, el artículo 821 Ibídem preceptúa que cuando en la ley o en los contratos se emplea 
la expresión “instrumentos negociables” se entenderá por tal los títulos valores de contenido 
crediticio que tengan por objeto el pago de moneda legal. Con lo anterior se quiere dar a 
significar que el concepto de título valor de contenido crediticio es equiparado por la ley al 
concepto de instrumento negociable. 

 
Para que un título valor, concretamente, una factura cambiaria, reúna los requisitos para ser 
tal, y consecuente prestar merito ejecutivo, se requiere en primer lugar que cumpla con lo 
exigido por el artículo 621 del Código de Comercio, referente a la mención del derecho que 
en él se incorpora y la firma del creador; además de los requisitos especiales para el título en 
mención contemplados en el artículo 772 del Código de Comercio y en la Ley 1231 de 2008. 
 
En este caso, los documentos allegados como base de recaudo ejecutivo, denominados 
Factura electrónica de Venta No 1460, 1551 y 1654, no cumplen con los requisitos legales 
antes establecidos para ser considerados títulos valores y en consecuencia, habilitar el 
ejercicio de la acción cambiaria, por cuanto, uno de los requisitos generales de los títulos 
valores corresponde a la firma del creador del título. En este caso, no se evidencia la 
satisfacción del mencionado requisito, pues no se determina que el mentado título cuente 
con firma electrónica o digital del vendedor en los términos de la Ley 527 de 1999, sin que tal 
requisito pueda ser suplido con la imposición del sello de la sociedad demandante, pues tal 
y como lo señaló la H. Corte Constitucional en la sentencia T 727 de 2013: “El mero membrete 
de una sociedad, impreso en el formato de documentos denominados facturas, sin firma del creador del 
documento o sin la presencia de un signo o contraseña impuesto al documento, no satisface las exigencias 
previstas en la ley comercial para que el documento pueda ser tenido como título valor.” 
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Adicionalmente, el artículo 11 de la Resolución 042 de 2020 de la DIAN, que adiciona el 
Estatuto Tributario, el cual por mandato del artículo 774 del código de Comercio también 
debe ser considerado a efectos de establecer los requisitos de la factura como título valor, 
establece como requisito de la factura electrónica “La firma digital del facturador electrónico de 
acuerdo a las normas vigentes y la política de firma establecida por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, al momento de la generación como elemento para 
garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta.”  la cual debe 
adecuarse a las condiciones técnicas y tecnológicas determinadas por la DIAN en el Anexo 
Técnico de Facturación Electrónica de Venta – versión 1.7 -2020 adoptado por la Resolución 
en mención. 
 
En segundo lugar, el numeral 2 del artículo 774 del Código de Comercio, establece como uno 
de los requisitos de la factura, la fecha de recibo de la misma con indicación del nombre o 
identificación o firma de quien sea encargado de recibirla, requisito cuya satisfacción 
tampoco se evidencia en el caso concreto, como quiera que no se cuenta con constancia de 
entrega de la  factura  electrónica y la aceptación de la misma Al respecto, el artículo 
2.2.2.53.2 del Decreto 1349 de 2016, establece que “El emisor entregará o pondrá a  disposición  del 
Adquirente/Pagador la factura electrónica  en  el  formato electrónico de generación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 2242 de 2015. 
 
Para efectos  de la circulación,  el  proveedor  tecnológico  por  medio  de  su sistema verificará la  recepción 
efectiva de la factura electrónica por parte del adquirente/pagador y comunicará de este evento al emisor.” 
 
Así las cosas, al encontrar que los documentos presentados carecen de los elementos para ser 
tratados como un título valor, no es posible librar la orden de pago solicitada por la parte 
demandante, toda vez que se carece del título necesario. 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por Sociedad de Carga 
Pesada Soluciones S.A.S. en contra de Central de Baterías y Montacargas S.A.S. 
 
En consecuencia, devuélvanse los anexos al demandante, sin necesidad de desglose.  
 
SEGUNDO. ARCHIVAR las diligencias previo registro en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 
Juez 

 
AU 

 



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00862 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Juan Eujenio Jaramillo Vergara 

DEMANDADO     Leobardo Betancur Arcila 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Juan Eugenio Jaramillo Vergara, por 

intermedio de apoderada judicial, en contra de Leobardo Betancur Arcila, se observa que la 

misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos 

contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso – y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su 

rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

  

1. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, sírvase aclarar, con más precisión los  abonos que reporta realizados a la 

obligación, del mismo modo, se servirá aclarar la manera como realizó la imputación de 

abonos que refiere en los hechos. 

 

2. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, en armonía con el artículo 884 del Código de Comercio, precisará las fechas 

en que pretende el cobro de los intereses remuneratorios y moratorios a fin de evitar la 

figura del anatocismo. Finalmente aclarara el por que se pretende el cobro de interese de 

plazo posterior a la fecha de vencimiento de la obligación. 

 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 
J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

3. Aclarará las pretensiones en el sentido de indicar porqué establece que la exigibiliadad 

de la obligación es a partir del 15 de junio de 2021. Asi mismo, precisará desde cuándo 

hace uso de la clausula aceleratoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE :  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 
 

AU 
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